
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00170-00 

Auto No. 1473 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Efectuada la revisión de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida a 

través de apoderado judicial por ROSA SANCHEZ BALLEN contra JOHN FREDY BAQUERO 
MUÑOZ, se evidencia que presenta los siguientes defectos:  

1. Deberá precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la fecha de su 
ocurrencia de la o las causales invocadas (Artículo 154 del Código Civil) 

2. Debe indicarse la dirección física de la demandante, o indicar la causa para ser 
coincidente con la del apoderado, pues la de este no suple la de aquella.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la anterior demanda para que se corrija en el término de 5 días, so pena de 

rechazo.  

2. RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor WILSON JAMES BURBANO 
GARCÉS con T.P. 100.055 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


